
Cuando realizamos una búsqueda de una publicación en la web de Open policy finder, la barra de búsqueda nos

permite hacer la búsqueda por nombre del editor, título de la revista, financiador (sólo Gran Bretaña) o ISSN /eISSN.

La nueva plataforma ayuda a los autores e instituciones a simplificar y optimizar la toma de decisiones sobre el

acceso abierto a través de una única interfaz simplificada y fácil de usar en la que se han combinado los tres servicios

Sherpa: Sherpa fact, Sherpa Romeo y Sherpa Julieta. 
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Actualizada en noviembre de 2024 

Open policy finder(antes Sherpa Romeo), es la nueva plataforma que agrega y presenta

las políticas de acceso abierto de editoriales y revistas de todo el mundo
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       Open policy finder 

¿Qué ha cambiado?

Cómo usar Open policy finder 

  Sherpa Romeo ahora es                    Open policy finder
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https://creativecommons.org/choose/?lang=es
https://creativecommons.org/choose/?lang=es
https://creativecommons.org/choose/?lang=es
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 Resultados de búsqueda

Cuando realizamos una búsqueda los resultados mostrarán un resumen de las políticas de acceso abierto y

derechos de autor para la revista o editor que hemos buscado.

  

                             

Nos muestra la política de la revista y la opción de filtrar por las distintas versiones de la publicación: Publicada,

aceptada o enviada.

Cada versión puede tener una o más vías (pathways) de publicación en abierto. Se deben analizar los requisitos

que se exigen en cada vía para seleccionar adecuadamente la versión del documento que podemos publicar en el

repositorio institucional. Se muestran los usos permitidos de todas las versiones y permite seleccionar por las

diferentes etapas de publicación.

Herramienta que ayuda a comprobar el cumplimiento de acceso abierto y la búsqueda de acuerdos

transformativo (Sólo disponible para Reino Unido).

Búsqueda de acuerdos transformativos (Sólo disponible para Reino Unido).

                                    

                                

Permite conocer toda la información acerca de la publicación seleccionada (URL, editor e ISSN).

                                       Ofrece información del registro (ID del registro en la base de datos, fecha de creación y de

última modificación).

Journal Policy:

Open Access Compliance Checker:

Transitional Agreement Look- up:

Journal details: 

Record Information:

https://creativecommons.org/choose/?lang=es
https://creativecommons.org/choose/?lang=es
https://creativecommons.org/choose/?lang=es
https://creativecommons.org/choose/?lang=es


En el anterior Sherpa Romeo la sección "Publisher policy", en su apartado 2, ofrecía una simbología para

decretar de qué manera podemos poner en abierto una publicación dentro de cada versión. Ahora esta

simbología desaparece.

Página 3 

Simbología de las políticas editoriales 
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Antigua interfaz Sherpa Romeo Nueva interfaz Open policy finder

Ahora lo visualizamos de esta forma, con la posibilidad
de desplegar más información en las pestañas

laterales.

"Published version" o artículo final maquetado por la revista.

"Accepted version", versión postprint (después de la revisión por

pares), pero sin el maquetado final de la editorial.

"Submitted version", versión preprint, previa a la revisión por pares.

Versiones:



Debemos mirar en primer lugar qué versión podemos subir al repositorio. Serán aquellas que incluyan en su

campo “Location”:

 Institutional Repository

 Non-Commercial Institutional Repository 

 Any Repository

 Any Website

En este ejemplo podremos

subir a idUS en su versión

publicada, el primer artículo,

ya que se indica en la revista

que es de acceso abierto,

pero no el segundo 

Por la complejidad actual de las políticas editoriales de OA, la vías para la publicación en idUS se complican.

Recomendamos seguir los siguientes pasos para no incurrir en ninguna ilegalidad: 
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Locations

La versión preferente será la publicada, por lo que comprobamos si cumplimos los requisitos que se piden en 

la o las vías de publicación (pathways) definidas para esta versión. Las revistas que en la sección "Publication 

Information" indican DOAJ con su URL, en principio permiten el archivo de la versión publicada, aunque 

siempre debemos consultar las especificaciones concretas. 

Se requiere pago para publicar en acceso abierto. Esta información aparece en las diferentes vías de la

versión publicada. Se encuadrarían en este punto aquellos artículo financiados a través de APC, acuerdos

transformativos.... Para ello, debemos acudir a la revista y en el índice ver si el artículo en cuestión figura

como de OA. 

Otras localizaciones que pueden aparecer pero que no permiten su

subida al repositorio son:

Named Repository (arXiv, bioRxiv, PubMed Central...)

Preprint Repository

Subject Repository 

Institutional Website

Journal Website

Author’s Homepage

Funder Designated Location

Name Academic Social Network (ResearchGate)

Non-Commercial Website
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Cómo saber qué versión podemos subir a nuestro repositorio 
O

pe
n 

po
lic

y 
fin

de
r

Si no se cumplen los requisitos para subir la versión publicada en cualquiera de las vías, tenemos que pasar a

comprobar si podemos subir la versión aceptada o la enviada y cumplir las condiciones que nos marquen en los

campos "Embargo" y "Conditions" en su caso. 

En este apartado podemos encontrar requisitos como:

Published source must be acknowledged with citation

Must link to publisher version with DOI

Set statement to a company deposit

Cannot archive until publication

Publisher copyright and source must be acknowledged

Must link to journal webpage and/or DOI

Otras novedades: 

Open Access for Books 

Ofrece una descripción general de las políticas de libros de las editoriales para ayudar a los autores y las

organizaciones de investigación a tomar decisiones informadas y seguras en la publicación de acceso abierto y a

cumplir con las pautas de los financiadores. La nueva función se ha lanzado de momento con 20 editoriales.

La información sobre políticas proporcionada a través de este servicio tiene como objetivo principal servir a la

comunidad de investigación académica. La política de acceso abierto puede ser compleja y varía según la ubicación

geográfica, la institución y las diversas rutas de acceso abierto.
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En este primer ejemplo, en el campo "Location" vemos

que el artículo podría subirse al repositorio en su

versión publicada, aceptada y enviada sin período de

embargo. 

En primer lugar revisamos si es posible subir la versión

publicada. En ésta se indica que, como el artículo se ha

publicado en abierto ("OA Publishing"), se puede

depositar en el repositorio, siempre cumpliendo los

requisitos indicados en el apartado “Conditions”.
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Veamos en los siguiente artículos, qué versión podemos subir a idUS a partir de la información de Open policy finder.
En este caso, se trata de una revista de Acceso Abierto (IOP). 

Para cada una de las versiones de la publicación, la

revista puede ofrecer una política OA o varias,

dependiendo de distintos criterios (agencia

financiadora, requisitos que imponga, lugar dónde se

permite publicar, etc.). En el anterior Sherpa Romeo

estas políticas eran denominadas "pathways"            

(a, b, c...); en Open policy finder, el concepto

"pathway” desaparece.
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En este segundo ejemplo, se nos ofrecen tres vías

distintas (antes señaladas como pathways) para la

versión publicada, que ofrecen la posibilidad de

depositar en el repositorio sin un periodo de embargo.

La diferencia entre estas vías son la LCC y los requisitos

del financiador.

Este ejemplo es de una revista híbrida, que ofrece opción de acceso abierto bajo el pago de tasas de publicación.

En caso de no haber pagado las tasas de publicación en

abierto, hay también tres vías, pero sólo en dos de ellas

se puede hacer en el repositorio. Vamos a ver en qué

casos se puede depositar en idUS.

La opción que no tiene embargo sólo admite

compartir la versión aceptada en la página web del

autor o en ciertos repositorios (ArXiv y RePEc).

La segunda vía nos permite depositarla en idUS

(Institutional repository) con un embargo de 24 meses y

añadiendo una licencia CC BY-NC-ND.

En la tercera vía, sólo se podría depositar en idUS en caso

de que la investigación haya sido financiada por alguno de

los financiadores especificados. En este caso, el embargo

sería de 12 meses y habría que añadir también una

licencia CC BY-NC-ND. G
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Se puede acceder a la guía de uso de Open policy finder, así como, a diferentes tutoriales en el siguiente enlace:

https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/help
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Para más información: bibinvestigacion@us.es 
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https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/help.html
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